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  EDGAR RAÚL ZÚÑIGA MORAN 

Dirección : La Aurora, Miraflores, Lima. 

Teléfono : 295 6270- 996374382 

E-mail : ezuniga@zuniga-abogados.com 

https://www.linkedin.com/in/edgar-zu%C3%B1iga-8157432b/,  

 

PERFIL PROFESIONAL 
Soy abogado por la Universidad de Piura, con más de 25 años de experiencia en el sector público y 
privado, con estudios de Maestría en Derecho de la Empresa en la PUCP (c), habiendo cursado 
exitosamente la Especialización en Derecho de la Construcción en la Escuela de Postgrado de la 
Universidad del Pacífico. Soy especialista en derecho de la construcción, contratación pública, 
derecho administrativo y solución de controversias; con experiencia y práctica en negociación, 
manejo de claims, Arbitraje y Dispute Boards (Junta Resolución de Disputas). Cursé el Programa de 
Desarrollo Gerencial de la ENAP (SERVIR) en calidad de becado. Cursé la Especialización en Gestión 
de PMO en el Instituto para la Calidad de la PUCP y el 2024 culminé el postgrado de 
Administración de Contratos en la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Soy miembro del Club Español de Arbitraje (CEA-Capítulo Peruano), de la Sociedad Peruana de 
Derecho de la Construcción (SPDC), de la Asociación Latinoamericana de Derecho de la Construcción 
(ALDEC) y de la Asociación Latinoamericana de Arbitraje (ALARB), entre otras. 
Soy adjudicador para JRD y DABs en varios centros de resolución de disputas a nivel nacional. 
Pertenezco a la nómina de árbitros de diferentes centros de arbitraje y JRD a nivel nacional. 
He sido ponente en diferentes eventos nacionales e internacionales en materia de construcción, 
arbitraje, DABs y JRD. 
Fui convocado en noviembre 2023 a la Mesa de Trabajo del Congreso de la República del Perú 
para realizar aportes a la nueva Ley de Contrataciones del Estado. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL  

ZÚÑIGA & CÍA INFRAESTRUCTURA 
Manager    Año 1998 a la fecha 

Soy consultor en temas de Contrataciones Estatales, Administración contractual, Gestión y Obra 
Pública, Arbitrajes, JRD, DAB para entidades públicas como privadas, habiendo asesorado, entre otras 
a: Municipalidad Distrital de Barranco, Pronte Ingenieros SAC, Hospital Santa Rosa, ESVICSAC, Gobierno 
Regional de Ayacucho, Sun Pharmaceutical Industries SAC, China Harbour Engineering Company 
Limited, IPD, Consorcio Angasmayo, PNSU, Mosona de Araníbar SRL,  China Railway Eryuan Engineering 
Group Co. Ltd, Armory Supply SAC, etc. 

 

PORGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO (PNSU)                Nov.2024-Actual 
Asesor Legal de la UMPS 
Realizo el análisis, revisión, evaluación y/o elaboración de proyectos de documentos, teniendo en 
cuenta los aspectos legales relacionados con la normativa de contrataciones públicas, así como los 
requisitos, términos de referencia, especificaciones técnicas, bases y procedimientos de selección o 
contratación, así como el seguimiento de los informes elaborados en relación con la fase de ejecución 
contractual.  Participo en reuniones internas y/o externas para brindar soporte legal respecto a la 
etapa de ejecución contractual respecto a las contrataciones a cargo de la UMPS.   

 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 
Asesor Legal para el Proyecto Chavimochic Tercera Etapa          Mar-May 2024  
Asesoría jurídica especializada al Comité Técnico que tuvo a su cargo negociación para la suscripción 
de G2G del Proyecto. Contrato FIDIC BLANCO. Asistencia especializada y apoyo profesional en la 
administración contractual del proyecto.  
 

EMAPE S.A. 
Asesor de la Unidad Técnica Coordinadora de Proyecto (UTCP)                  Ene-Marzo 2024 
Absolver consultas de carácter legal y contractual del proyecto “Ampliación del Tramo Norte del 
COSAC I desde la Estación Naranjal hasta la Av. Chimpu Ocllo, Distritos de Comas y Carabayllo”, Contrato 

mailto:ezuniga@zuniga-abogados.com
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FIDIC Rosa. Asistencia especializada y apoyo profesional en la administración contractual del 
proyecto. Defensa de las controversias ante el DAB del proyecto. 
 

     CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ                
     Jefe de Asesoría Legal y Oficial de Cumplimiento                                                        Dic 2021-Ago 2023 

Diseñé y formé el Área Legal desde cero. Gestioné contractualmente proyectos de infraestructura de 
US$ 700MM entre hospitales, carreteras, saneamiento, colegios, universidades, etc. Evalué los 
contratos de obra en etapa de licitación, opinando e identificando riesgos y oportunidades, así como 
propuse modificaciones contractuales y otros. Revisé y aprobé contratos de obra con proveedores, 
clientes y subcontratistas, para que sean suscritos por mi CEO. Elaboré y/o evalué acuerdos marco, 
contratos de consorcio, MOUs, adendas y convenios comerciales con empresas del sector y vinculadas 
al mismo. Defendí y patrociné en arbitrajes, JRD/DAB y sede judicial las controversias surgidas en 
proyectos de infraestructura y la corporación.  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
Asesor Legal de la Dirección de Supervisión del PRONATEL              Ago-Oct 2020 
Entre otras funciones realicé: Promover el acceso y uso de los servicios públicos de 
telecomunicaciones esenciales para los pobladores rurales y de lugares de preferente interés social, 
formulando y evaluando proyectos de inversión en telecomunicaciones y supervisando su correcta 
ejecución, contribuyendo así a la reducción de la brecha digital. Supervisar el cumplimiento de 
normas y procesos establecidos de acuerdo a su modalidad de ejecución; evaluar y recomendar la 
aplicación de penalidades por incumplimiento de condiciones establecidas en los contratos de 
financiamiento.  

 

      Abogado Senior de la Procuraduría Pública                                                                            May-Dic 2019  
Encargado de la defensa jurídica de los derechos e intereses del Ministerio en asuntos arbitrales              
con especial énfasis en obra pública. A cargo del patrocinio de 100 expedientes arbitrales.  

 

GRUPO CONSTRUCTOR URANIO 

Jefe de Asesoría Legal / Administrador contractual                                           Jul 2015-Ene 2023  
Responsable de los Arbitrajes – Procesos Sancionadores - Procesos Civiles – Conciliación. 
Elaboración, gestión y administración de contratos de construcción públicos y privados: Mi labor fue 
evitar reclamos por mayores costos, cobro de mayores gastos generales, mayores metrados, 
disrupciones, solicitudes de ampliación de plazo y adicionales de obra (elaboración de expedientes), 
recepción de obra, subsanación de observaciones legales, entre otros. Asesoría en contratos de 
ingeniería y supervisión.  

 

ESSALUD 
Subgerente de la Oficina de Apoyo y Control de la ORI.                                          May 2015-Abr 2016 

 Fui responsable de la Oficina de Apoyo y Control en concordancia a las políticas establecidas por la 
Gerencia de Relaciones Institucionales y la Presidencia Ejecutiva, en áreas como contratación 
estatal, presupuesto, recursos humanos, entre otras. Seguimiento de ejecución contractual, 
realizando informes sobre penalidades, ampliaciones de plazo, garantías etc.  

 
GOBIERNO REGIONAL PIURA 
Director de Licitaciones, Contratos y Programación May 2011 a Ene 2012 

Entre otras actividades coordinaba con los Comités Especiales la elaboración de las bases de las 
adjudicaciones de los diferentes procesos de selección en lo referente a estudios y obras. Revisé los 
Proyectos de Contratos y Convenios que celebró el Gobierno Regional con terceros, así como de las 
resoluciones que refrendan actos administrativos derivados de ellos. Supervisé todas las etapas del 
proceso derivados de la invocación de la cláusula arbitral de los contratos de obra y estudios.  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Supervisor de la Unidad de Adquisiciones. Sep. 2006 a Dic 2008 
Me encargué de la elaboración de Bases para los Procesos de Selección y Contratación de Bienes y 
Servicios, emisión de órdenes de servicio y de compra. Encargado del registro de procesos en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (SEACE). Seguimiento de la 
Ejecución de los contratos. 
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TELEFONICA MOVILES S.A. 
Abogado senior / Supervisor de cobranzas judiciales. Ene 2002 a Set 2006 
Fui designado apoderado de la empresa para temas judiciales, administrativos y comerciales. 
Encargado   de la supervisión de cobranzas, de gestores de cobranza externos a nivel nacional, 
dedicados a la recuperación de acreencias y con capacidad para financiamiento de deudas. 

 
EDUCACIÓN 
 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 
Especialización en Administración de Contratos. 2023-2024 
 
CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA 
Curso de Especialización en Dispute Boards. 2022 
 
INSTITUTO PARA LA CALIDAD DE LA PUCP  
Programa de especialización en Gestión de Oficinas de Proyectos (PMO). 2021                                                                       

 

CARC PUCP 
Especialización en JRD para el sector Construcción. 2021 

 

   UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
Especialización en Derecho de la Construcción. 2019 

 
 

ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (SERVIR) 
Programa de Desarrollo Gerencial (PDG) en calidad de becado. 2015 

 
 

 
THE GEORGE WASHINGTON UNIVERSITY-THE GRADUATE SCHOOL OF POLITICAL 
MANAGEMENT 
Programa de Gobernabilidad y Gerencia Política. 2012       

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 
Maestría en Derecho de la Empresa (c) 2008 

 
 

UNIVERSIDAD DE PIURA 
Título de Abogado. Calificación: Sobresaliente. 1997 

 
 

COLEGIO SALESIANO Y DON BOSCO 
Primaria y secundaria. 1990 

 
 

ALGUNOS CURSOS Y ESTUDIOS ADICIONALES (5 últimos años) 
 
PONENTE: I Congreso CLAPEC LIMA 2024 
PONENTE: Programa de arbitraje comercial nacional e internacional (CARD 
AMAZONAS) 
PONENTE: Modificaciones en el Proyecto de Ley de Contrataciones del Estado 
(ANKAWA INTERNACIONAL) 
Tendencias y Desafíos del arbitraje (PUCP) 
Especialización en Derecho administrativo (PUCP) 
Contratos internacionales FIDIC para EPC y Construcción 
Modificaciones en la ejecución contractual de obras públicas (Mayo Consultores)  
Modificaciones al contrato: adicionales, reducciones y ampliación de plazo (OSCE) 
Curso de Capacitación en Herramientas para la Inversión Pública: PMO,  
Contratos Colaborativos y BIM (PUCP). 
Incumplimiento de contrato y aplicación de penalidades (OSCE) 
Curso de Arbitraje de Inversión (ARBANZA) 
Contratos NEC3 Aspectos relevantes para una óptima gestión contractual 
 

 
 

2024 
2024 

 
2024 

 
2024 
2023 
2022 
2022 
2021 
2021 
2021 
2021 
2021 
2021 
2021 

  ADICIONAL. 
Conocimiento intermedio de inglés. 
Dominio de ambiente Windows, Lotus Notes, Outlook, etc. 

 

      REFERENCIAS PERSONALES Y PROFESIONALES      Disponibles a solicitud. 





 



 



La Secretaria Académica de la Escuela de Posgrado deja constancia de que

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN, con código 20024818, se ha matriculado en la

Maestría en Derecho con mención en Derecho de la Empresa durante los ciclos

2005-1, 2005-2 y 2008-2.

A la fecha tiene aprobados 21 créditos de los 47 que se requiere para completar el

plan de estudios correspondiente.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines y usos a

que hubiere lugar.

Lima, 14 de septiembre de 2023

V°B°

CONSTANCIA No. 2023-410-A0000833-1

La presente constancia y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141-A del Código
Civil:
"Artículo 141-A. – Formalidad
En los casos en que la ley establezca que la manifestación de voluntad deba hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo.Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá
dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para su ulterior consulta."

http://www.pucp.edu.pe/certificacionesPara comprobar la autenticidad de la presente constancia, diríjase a:



ESCUELA DE POSGRADO Pág. 1 de 1

DERECHO CON MENCIÓN EN DERECHO DE LA EMPRESA-
MAESTRÍA

20024818 ZUÑIGA MORAN EDGAR RAUL Plan de estudios: 04 - Desde 2004-1

13/09/2023 06:18:06

CONSOLIDADO CURRICULAR

Requisitos de egreso

Tipo de curso
Cursos Créditos

Total Cumplidos Faltantes CumplidosTotal Faltantes

12 5 7 20.01535OBLIGATORIO                                   (OBL)

0 2 0 6.0612ELECTIVO DE LA ESPECIALIDAD                   (EES)

-Créditos máximos de libre disponibilidad :

Todos los cursos

Nombre del cursoNivel Clave Créditos Ciclo Vez Nota Equivalencias Observaciones

1 ADM610 CONTABILIDAD AVANZADA Y ANÁLISIS DE BALANCES   3.00
OBLIGATORIO

DEM601 DERECHO DE SOCIEDADES 1   3.00

DEM605 DERECHO PENAL ECONÓMICO Y EMPRESARIAL   3.00 2008-2 1 14

DEM606 ESTADO REGULADOR Y EMPRESA   3.00 2005-1 1 11

2 DEM602 DERECHO DE SOCIEDADES 2   3.00

DEM604 RÉGIMEN TRIBUTARIO EMPRESARIAL   3.00 2005-2 1 13

DEM615 TEMAS DE DERECHO DE LA COMPETENCIA Y   3.00 2005-2 1 17

ECO700 FINANZAS PARA LA TOMA DE DECISIONES   3.00 2005-2 1 14

3 DEM603 DERECHO LABORAL EMPRESARIAL   3.00

DEM613 SEMINARIO DE TESIS I   4.00

4 DEM624 SEMINARIO DE TESIS 2   4.00

IDM666 IDIOMA EXTRANJERO    .00

ADM604 MARKETING ESTRATÉGICO   3.00 2005-1 1 Creditos reconocidos:  3.00 Ciclo: 2013-1<br> Posible
articulación vertical

ELECTIVO DE LA ESPECIALIDAD
16

4 ESG601 TALLER ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN   4.00

2 ADM611 GERENCIA INTEGRAL   3.00

DEM608 COMERCIO ELECTRÓNICO   3.00

DEM612 DERECHO DE TRANSPORTE MARÍTIMO, AÉREO Y   3.00

DEM616 DERECHO BANCARIO Y BURSÁTIL   3.00

DEM617 RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA   3.00

DEM621 CONTRATOS MODERNOS   3.00 2004-2 1 15

DEM622 RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO   3.00

DEM623 DERECHO Y ECONOMÍA AMBIENTAL   3.00

CREDITOS EXONERADOS

SOC721 GESTIÓN REGULATORIA   3.00 2004-2 1
CURSOS QUE PODRÍAN SER RECONOCIDOS

14



___________________________________________________________ 
AV. Oscar R. Benavides N° 4368, Bellavista – Callao, Teléfono 464-0222 

E-mail: secretaria@cac.pe 
Página Web: www.cac.pe 

 C01951 

                                                  
    
   
      
    
 
 
 La secretaria del Ilustre Colegio de Abogados del Callao, que  
suscribe deja:    
   

CONSTANCIA    

Que el Sr. Abogado ZUÑIGA MORAN, EDGAR RAUL es 
miembro de nuestra orden, incorporado al colegio de abogados 

del Callao el 28 de febrero del 2000 con REGISTRO C.A.C 
N°4958 y se encuentra HABIL para el ejercicio de la 
profesión hasta el mes de febrero 2025. 

 
Se expide la presente a solicitud del interesado, para los 

fines que considere conveniente. 

 

       Callao, 27 de noviembre del 2024 
 
 
 
 
  
 
   
  
  
  
  
 
  
  
 

 

 
 
   

AV. Oscar R. Benavides N° 4368, Bellavista – Callao, Teléfono 464-0222 
E-mail: secretaria@cac.pe 
Página Web: www.cac.pe 

mailto:secretaria@cac.pe
http://www.cac.pe/


Cursos Código Créditos Horas Nota Final

Gestión de Contratos y Solución de Controversias DIP2680 5 24 6,5

Gestión de Costos y Cronogramas en Contratos DIP3556 5 24 6,9

Taller integrado final - 0 4 6,8

Fundamentos para el Diseño de Contratos DIP2120 5 24 6,7

Marco Legal para el Diseño de Contratos DIP2678 5 24 6,4

Gestión del Proceso de Contratación y Licitación DIP2679 5 24 6,8

TOTALES 6,725 124

La Dirección de Educación Continua certifica que EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN, Documento de

Identificación 02849815, ha obtenido las siguientes calificaciones y asistencia en el DIPLOMADO EN

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS (Curriculum 220403), organizado por la Escuela de Ingeniería de la

Pontificia Universidad Católica de Chile, realizado desde el 3 de octubre del año 2023 al 7 de marzo del año

2024.

CERTIFICADO DE NOTAS

La autenticidad de este certificado puede verificarse en www.uc.cl/ECvalidacertificado, ingresando el RUT y el siguiente
código de validación: A21FE67885 www.uc.cl



Situación final :

6,7

Santiago de Chile, 10 de mayo de 2024.

Promedio Final :

Aprobado(a)

SECRETARÍA GENERAL

La escala de notas es de 1,0 a 7,0 y la nota mínima de aprobación es 4,0 o cifra superior.

Se extiende el presente certificado a solicitud del (la) interesado(a), para los fines que estime
convenientes.

97%Porcentaje de Asistencia :

La autenticidad de este certificado puede verificarse en www.uc.cl/ECvalidacertificado, ingresando el RUT y el siguiente
código de validación: A21FE67885 www.uc.cl



La Dirección de Educación Continua certifica que EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN, Documento de

identificación 02849815, aprobó el DIPLOMADO EN ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS,

organizado por la Escuela de Ingeniería de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

CERTIFICADO DE APROBACIÓN

3 de octubre del año 2023 al 7 de marzo del año 2024

25

124 horas cronológicas

97%

6,7

Créditos :

Duración :

Nota Final :

Fecha de Realización :

Porcentaje de Asistencia :

La escala de notas es de 1,0 a 7,0 y la nota mínima de aprobación es 4,0 o cifra superior.

Se extiende el presente certificado a solicitud del (la) interesado(a), para los fines que estime
convenientes.

Santiago de Chile, 10 de mayo de 2024.

SECRETARÍA GENERAL

La autenticidad de este certificado puede verificarse en www.uc.cl/ECvalidacertificado, ingresando el RUT y el siguiente
código de validación: A21FE6789F www.uc.cl





Código Seguro de Verificación (CSV) ZqhW XM80 zDqj s2Jm KHKd D/oj FTM=

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad del Pacífico, aplicando lo dispuesto por el artículo 25
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública - Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, que fue incluido por el artículo 3
del Decreto Supremo N° 070-2013-PCM, y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.esignabox.com/?cc_verifier



aprobó satisfactoriamente el Curso de Capacitación EdEx en Habilidades

Directivas para el Ejecutivo Moderno, desarrollado del 26 de octubre al 16 de

diciembre del 2020 con un total de 24 horas.

Lima, 15 de enero del 2021

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

CENTRUM PUCP de la Pontificia Universidad Católica del Perú certifica que:

PERCY SAMOEL MARQUINA FELDMAN
DIRECTOR GENERAL

CLARA FRANCISCA ROSSELLÓ
MARTÍNEZ

DIRECTORA DE EDUCACIÓN EJECUTIVA



BZJRVDD7Indice temático Código de verificación:

Introducción a las habilidades directivas

Estilos directivos

Aplicación del Test habilidades directivas y de Liderazgo

Habilidades interpersonales

Trabajo en Equipo

Negociación y manejo de conflictos

Gestión del cambio

Comunicación efectiva: presentaciones orales y escritas

Comunicación efectiva: entrevistas y reuniones

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 15 de enero del 2021

2021-641-B-0000926-01

Calificativo: 18.40

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

CARLOS ALBERTO RIVERA DIEZ
JEFE DE SERVICIOS ACADÉMICOS



 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

  
 

Av. Cuba 699, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

CONSTANCIA DE NOTAS 

N° 007-2024 

 
La Director de la Escuela Nacional de Administración Pública que suscribe, deja constancia: 

 

Que don EDGAR RAÚL ZÚÑIGA MORÁN estuvo matriculado como alumno regular en el 

PROGRAMA DE DESARROLLO GERENCIAL ABIERTO 2015. El total de horas académicas 

aprobadas son 292 de un total de 316 horas. Habiendo aprobado las asignaturas que se señalan 

a continuación: 

 

 

CICLO I  
 

Asignatura Calificación Horas* 

Diseño y Gestión de Políticas Públicas 17 
20 hrs. 

Taller de Análisis de Políticas Públicas 17 8 hrs. 

Sistema de Planeamiento en el Sector Público 15 20 hrs. 

Taller de Análisis del Plan Operativo Institucional 17 16 hrs. 

Taller de Elaboración de Matriz de Resultados 14 20 hrs. 

Ética en la Gestión Pública 14 16 hrs. 

 

 
CICLO II  

 

Asignatura Calificación Horas* 

Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 17 16 hrs. 

Sistema de Presupuesto Público 12 20 hrs. 

Taller de Planificación Presupuestal orientada a resultados 16 8 hrs. 

Mecanismos para una gestión ética en organizaciones  17 16 hrs. 

Proyecto de Inversión Pública 20 16 hrs. 

Taller de Interculturalidad 16 16 hrs. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

  
 

Av. Cuba 699, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

CICLO III  
 

Asignatura Calificación Horas* 

Monitoreo y evaluación de políticas y programas 13 20 hrs. 

Taller SIAF y SEACE 16 8 hrs. 

Taller Construcción de la confianza en equipo 16 8 hrs. 

Gobierno abierto y electrónico 14 20 hrs. 

Desarrollo organizacional y gestión por procesos en el estado 18 20 hrs. 

Habilidades para la comunicación eficiente y eficaz en el sector 
público 15 

16 hrs. 

Taller de destrezas para el cambio institucional 18 8 hrs. 

 
           * Una hora académica equivale a 45 minutos. 

 
 

                       Lima, 13 de noviembre de 2024 
 
 

 

 

 

 

 

 
                                                         …………………………………………………………. 

DANTE JAVIER MENDOZA ANTONIOLI 
Director de la Escuela Nacional de Administración Pública 

Escuela Nacional de Administración Pública 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
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aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización Junta de Resolución de

Disputas en el sector Construcción, desarrollado del 15 de febrero al 8 de mayo

del 2021 con un total de 96 horas.

Lima, 17 de junio del 2021

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos  de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL









aprobó satisfactoriamente el Programa de Especialización en Gestión de la

Oficina de Proyectos (PMO), desarrollado del 13 de octubre al 11 de diciembre

del 2021 con un total de 56 horas.

Lima, 22 de diciembre del 2021

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Instituto para la Calidad de la Pontificia Universidad Católica del Perú certifica

que:

JOSE CARLOS FLORES MOLINA
DIRECTOR

JULY ELIZABETH CHÁVEZ ARÉVALO
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

LENOVO
Resaltar

LENOVO
Resaltar



GS3FFD55Plan de estudios Código de verificación:

Fundamentos de la Oficina de Proyectos

Modelo de Madurez de la Oficina de Proyectos

Gobierno y Liderazgo de la Oficina de Proyectos

Diseño y Diagnóstico de la Oficina de Proyectos

Plan de Inicio de Proyecto de la Oficina de Proyectos

Plan de Implementación de la Oficina de Proyectos

Gestión de Proyectos, Programa y Portafolio

Sistemas de Gestión de la Oficina de Proyectos

Plan de Continuidad de la Oficina de Proyectos

Taller de Caso

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 22 de diciembre del 2021

2021-632-B-0004155-01

Calificativo: 18.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO

56 Professional Development Unit



aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización Práctico en

Contrataciones con el Estado, desarrollado del 2 de julio al 29 de setiembre del

2018 con un total de 120 horas.

Lima, 2 de noviembre del 2018

EDGAR RAUL ZÚÑIGA MORÁN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL



WFXFLEPlan de estudios Código de verificación:

Introducción a la Contratación Pública: Conceptos Básicos

Introducción a los  Contratos Administrativos

Planificación, Proceso de Contratación, Actuaciones Preparatorias y el Sistema
Electrónico de  Adquisiciones del Estado (SEACE)
Procedimiento de Selección y Métodos de Contratación: Tipos, Fases, Métodos
Especiales y Solución de Controversias
Contrato y su Ejecución

Particularidades de la Ejecución Contractual de la Obra Pública

Control en las contrataciones del Estado: Rol Fiscalizador de la Contraloría, Rol
Supervisor del Osce y Rol Sancionador del Tribunal de Contrataciones
Taller Integrador Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 2 de noviembre del 2018

Calificativo: 17.00

Inscrito bajo el N° de documento digital 2018-653-B-0000928-01 
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



aprobó satisfactoriamente el Curso de Capacitación en Herramientas para la

Inversión Pública: PMO, Contratos Colaborativos y BIM, desarrollado del 5 de

julio al 14 de agosto del 2021 con un total de 40 horas.

Lima, 20 de agosto del 2021

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

La Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

RICARDO MARTIN TANAKA GONDO
DIRECTOR



WKKC3M5RIndice temático Código de verificación:

Fundamentos de la inversión pública en el Perú

Project Management Office (PMO)

BIM para el Invierte.pe

Marco general del IPD

Contratos Tradicionales vs Contratos Colaborativos

Gestión Contractual y el BIM

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 20 de agosto del 2021

2021-658-B-0002740-01

Calificativo: 16.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



ha participado en el Programa de Especialización en Derecho Administrativo,

desarrollado del 31 de enero al 17 de marzo del 2023 con un total de 70 horas.

EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

El Jefe del Departamento Académico de Derecho de la Pontificia Universidad

Católica del Perú deja constancia de que:

CONSTANCIA No. 2023-534-B-0000407-01

LZ3QPQCE

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines y

usos a que hubiere lugar.

La presente constancia y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de
instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión
íntegra para su ulterior consulta."

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 3 de abril del 2023

MIGUEL DAVID LOVATON PALACIOS
JEFE DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO

BETZABE XENIA MARCIANI BURGOS
DIRECTORA DEL CENTRO DE

INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y
ASESORÍA JURÍDICA



J4HU3G9SPlan de estudios Código de verificación:

Marco Legal de la Administración de Contratos de  Construcción Públicos y
Privados
Dispute Boards

Procedimiento y Práctica de la Junta de Resolución de Disputas

Consultas, Decisiones y Recomendaciones de la Junta de Resolución de  Disputas

Taller sobre Asignación de Riesgos y Conflictos

Taller de Dispute Boards

Taller de Comunicación Interpersonal Efectiva

Taller Práctico Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 17 de junio del 2021

2021-653-B-0000372-01

Calificativo: 17.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



Por haber participado satisfactoriamente como en el Curso de Especialización  en PONENTE, F  ORMACIÓN DE ÁRBITROS  

organizado por el Centro Nacional de Arbitraje y Conciliación del Centro en convenio con el Ilustre Colegio de Abogados de Ayacucho, 

realizado desde el  15  de  Julio  hasta el 19 de Agosto del 2022, con un total de 120 horas académicas, modalidad virtual.

                                                                                                                                  

                                                                                                                                                          Huancayo, 19 de Agosto del  2022.

CURSO DE  ESPECIALIZACIÓN EN :

FORMACIÓN DE ÁRBITROS

MG. LUZ DIANA GAMBOA CASTRO
DECANA

Dr. Edgar Raúl Zuñiga Morán













Paola Andrade Garcia
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EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN

Fecha de impresión: 16/09/2021



EDGAR ZUÑIGA MORÁN 
 



EDGAR RAÚL ZUÑIGA MORÁN

Incumplimiento de contrato y aplicación de penalidades con casos prácticos

VID99 - FZ4apBlUS3

24 de agosto de 2021

24 de agosto de 2021
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La Asociación Civil Foro Académico, asociación conformada por estudiantes de la Facultad de Derecho de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, expide el presente certificado de participación otorgado a: 

EDGAR ZUÑIGA 

Por su participación en la calidad de ASISTENTE en el evento “Contrataciones con el Estado, Inversiones y Arbitraje”, 

evento realizado en la modalidad VIRTUAL los días 5, 6 ,12 y 13 de agosto del año 2021, con una duración total de 11 horas 

lectivas.1 

EMITIDO EN AGOSTO DEL 2021  

  

 

    

 

 
1 Para verificar la autenticidad de este documento  
enviar un correo a eventos@foroacademico.pe  
y foroacademicopucp@gmail.com 
 

ANDREA TOVAR VERA 
DIRECTORA DE EVENTOS 

 
 

ANDREÉ TABRAJ VALDEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 
 

ORGANIZAN: 

mailto:eventos@foroacademico.pe
mailto:foroacademicopucp@gmail.com


CERTIFICADO

“CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DISPUTE BOARDS”

A:

Por haber culminado y aprobado satisfactoriamente con nota        el:

Desarrollado del 16 agosto al 15 de diciembre de 2022 y organizado por el Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lima y la Sociedad Peruana de Derecho de la Construcción, 

con un total de 102 horas lectivas.

2 de febrero de 2023

Marianella Ventura Silva
Secretaria General

Centro de Arbitraje CCL
Dirección Académica

José Andrés Lama Bustinza 

Sociedad Peruana de Derecho
de la Construcción 

gmonterroso
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EDGAR RAUL ZUÑIGA MORAN
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MALLA CURRICULAR

Unidad de aprendizaje I: 
Conceptos fundamentales de la gestión contractual de los proyectos de construcción:

Tema 1: Asignación de riesgos contractuales

Tema 2: Métodos de entrega de proyectos

Tema 3: Fundamentos de gestión de riesgos y controversias en construcción

Unidad de aprendizaje IV: 
Procedimiento de conformación y actuaciones de los DB y la JRD

Unidad de aprendizaje V: 
Conceptos y ejercicios prácticos sobre habilidades blandas de los miembros del DB y de la JRD

Unidad de aprendizaje VI: 
Talleres prácticos finales

Tema 8: Conformación de un DB y de una JRD

Tema 9: Procedimiento y actuaciones de un DB y de la JRD

Tema 10: Sumisión formal de una controversia a un DB y a una JRD

Unidad de aprendizaje II: 
Los Dispute Boards (“DB”) en la gestión de conflictos en los proyectos de construcción

Tema 4: Evolución histórica

Tema 5: Concepto y modalidades

Unidad de aprendizaje III: 
La Junta de Resolución de Disputas

Tema 6: Introducción a la Junta de Resolución de Disputas (“JRD”)

Tema 7: Marco regulatorio de las JRD en los diferentes regímenes legales del Perú, con especial 
aplicación en la Ley de Contrataciones del Estado
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CONSTANCIA DE SERVICIOS 

 

 

Por la presente dejamos constancia que el señor Abogado 

Edgar Raúl Zúñiga Morán identificado con DNI N° 02849815, 

viene prestando sus servicios en el GRUPO CONSTRUCTOR 

URANIO (JPC INGENIEROS SAC, CONSTRUCTORA URANIO 

SAC Y AGREGADOS Y EQUIPOS SAC) desde el 01 de Febrero 

de 2015 hasta la actualidad, como Jefe de Asesoría Legal 

desarrollando entre otras actividades, el asesoramiento y 

patrocinio en Contrataciones Estatales, Arbitrajes, Derecho 

Administrativo y Administración Contractual de Obras, entre 

otros. 

Se expide la presente constancia para los fines pertinentes. 

 

Lima, 10 de Enero de 2023 
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TOTAL S/ 30,000.00 

Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

Módulo de Logística 

Versión 19.04.00 

 
 

ORDEN DE SERVICIO Nº 

 
 

0000668 

Nº Exp. SIAF : 0000003093 

UNIDAD EJECUTORA 

NRO. IDENTIFICACIÓN 

: 014 PROGRAMA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - PRONATEL 

: 001720 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AFECTACION PRESUPUESTAL 

Meta/ 
Mnemónico 

 

Cadena Funcional 
 

FF/Rb 
 

Clasif. Gasto 
Monto 

 S/ 

0043 16.038.0078.0047.2261808.6000002 2 - 09 2.6. 8 1. 4 3  6,000.00 
0044 16.038.0078.0047.2263639.6000002 2 - 09 2.6. 8 1. 4 3 6,000.00 
0045 16.038.0078.0047.2263593.6000002 2 - 09 2.6. 8 1. 4 3 6,000.00 
0046 16.038.0078.0047.2274206.6000002 2 - 09 2.6. 8 1. 4 3 6,000.00 

0047 16.038.0078.0047.2258787.6000002 2 - 09 2.6. 8 1. 4 3 6,000.00 

Facturar a nombre de : .P...R...O...G....R...A..M....A...N...A...C...I.O...N....A..L....D...E...T...E...L..E...C...O...M...U...N...I..C...A..C...I.O....N...E..S....-...P...R...O...N...A..T...E...L.................................................................... 

Dirección : .J..I.R...O....N....Z..O...R...R...I.T...O...S.....1...2..0..3............/...L..I.M....A...-...L..I.M....A...-...L..I.M....A................................................................................................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Exonerado 

V. Venta 

I.G.V. 

: 

: 

: 

0.00 

0.00 

0.00 

Total : 30,000.00 

 

 
 
 

 
 
 

 
20604676372 

RUC : ............................................................. 

 

ELABORADO POR ORDENACION DEL SERVICIO CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

LAZO CARAZAS, 
GIANFRANCO 

 
 

 

 Fecha 

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO 

Y SERV. AUXILIARES 

Dia Mes Año 
 

NOTA IMPORTANTE : 

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S 

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados. 

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento 

Dia Mes Año 

30 07 2020 

1. DATOS DEL PROVEEDOR 2. CONDICIONES GENERALES 

Señor(es) : ZUÑIGA MORAN EDGAR RAUL Nº Cuadro Adquisic: 000558 

Dirección : JR. PEDRO RUIZ GALLO 668, DPTO 602, EDIFIC. PARQUE RUIZ, BREÑA - 

LIMA / LIMA / BRENA CCI: 

RUC :  10028498158   Teléfono : 996374382 Fax : 

Tipo de Proceso : ASP 

Nº Contrato : 

Moneda :  S/ T/C : 

Concepto : AOI00172000106-114-107-108-109-110 CONTRATACIÓN PARA LA GESTIÓN LEGAL DE LAS CARTAS PRESENTADAS POR 

 

Código Unid. Med. Descripción 
Valor 

Total S/ 

070500040043 SERVICIO SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL 

CONTRATACIÓN PARA LA GESTIÓN LEGAL DE LAS CARTAS PRESENTADAS POR EL 

CONTRATADO EN CUMPLIMIENTO DE HITOS CONTRACTUALES DE LOS PROYECTOS REGIONALES 

DE LIMA, JUNIN, PUNO, MOQUEGUA Y TACNA. 

*Requerimiento solicitado con Memorando Nº 1285-2020-MTC/24-DSP por la 

Dirección de Supervisión de Proyectos - Pedido Nº 1067 - 1068 - 1069 - 1070 - 

1071. 

*Plazo del servicio: noventa (90) días calendarios, contados desde el día 

siguiente de recibida la orden de servicio. 

*El detalle de las actividades, forma de pago, penalidad, conformidad y otras 

condiciones de la prestación del servicio se encuentran detalladas en los 

Términos de Referencia y la propuesta económica, los mismos que forman parte 

de la presente Orden de Servicio. 

*Conformidad: Dirección de Supervisión de Proyectos de PRONATEL. 

*CCP Nº: 841 

*Normas anticorrupción y antisoborno según lo indicado en los Términos de 

Referencia. 

* * * * * * * * * * * * (TREINTA MIL Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * 

6,000.00 

070500040043 SERVICIO 6,000.00 

070500040043 SERVICIO 6,000.00 

070500040043 SERVICIO 6,000.00 

070500040043 SERVICIO 6,000.00 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

* * * 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
* * * * * * 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
* * * * * * 
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